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Buenos Aires, 3 de julio de 2006 

 
 
Al Señor Ministro de 
Educación, Ciencia y Tecnología 
Lic. Daniel Filmus 
Presente 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 

La Asociación de Bibliotecarios Graduados de la República Argentina (ABGRA)  tiene 
el agrado de dirigirse al Sr. Ministro en respuesta a la convocatoria que el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología hiciera llegar al conjunto de los actores del sistema 
educativo con el objetivo de recabar sus opiniones y propuestas para la elaboración de 
la nueva Ley de Educación Nacional.  

Así como la Ley 1420 incluía un capítulo especialmente destinado a la Biblioteca 
Popular, ABGRA considera esencial que en la nueva Ley de Educación se agregue 
expresamente un apartado referido a las Bibliotecas Escolares, verdaderos centros de 
recursos para el aprendizaje, porque de lo contrario resultarán inviables los ejes y 
líneas de acción contenidos en el citado proyecto.  

Asimismo ABGRA sugiere que en la nueva Ley de Educación Nacional se apliquen los 
principios del Manifiesto de la UNESCO, se revalorice y considere la misión que 
cumple la Biblioteca Escolar en el seno de la comunidad educativa, por ser ellas un 
componente esencial del proceso educativo.  

De acuerdo al documento elaborado por ese Ministerio, “la educación es la base para 
una sociedad más justa, democrática y pluralista”.  La nueva ley  quiere garantizar a la 
ciudadanía su derecho de acceder a la información. Con la incorporación de las 
Bibliotecas Escolares al sistema educativo, dirigidas necesaria y excluyentemente por 
bibliotecarios, se reafirma la equidad al facilitar a todos y a cada uno, según sus 
necesidades, el acceso democrático a la información para la obtención del 
conocimiento.  
 
El último párrafo del eje 4 del documento para el debate de la Ley de Educación 
Nacional, afirma que  “la gran función de la escuela será enseñar el oficio de aprender, 
porque esto es lo que tendremos que hacer en forma permanente”.  ABGRA entiende 
que esa función se lleva a cabo en la Biblioteca Escolar porque es allí donde se 



desarrollan las competencias necesarias para alcanzar la educación permanente, toda 
vez que posibilitan el análisis y la evaluación crítica de la información, 
independientemente del soporte que la contenga, promoviendo sujetos activos de 
aprendizaje autónomo.  
 
Integrarnos en la Sociedad de la Información no sólo es un problema de tipo 
tecnológico. No se participa de esa Sociedad sólo por tener computadoras conectadas 
a una red. El elemento fundamental se ubica en el plano del desarrollo de las 
capacidades individuales, sociales e institucionales que pueda alcanzar nuestro país.  
 
Para lograr esos objetivos, ABGRA sostiene que la Biblioteca Escolar es el espacio 
dinámico donde efectivamente se facilitan las herramientas indispensables al proceso 
enseñanza-aprendizaje para ingresar a la Sociedad del Conocimiento. 
 
ABGRA considera necesario reiterar una vez más que, así como la educación es la 
base para el desarrollo, las Bibliotecas Escolares son la base para adquirirlo, sólo si 
las mismas son gestionadas por un bibliotecario, único profesional que posee los 
saberes necesarios y la capacidad para administrarlas con eficacia y eficiencia.  
 
Convencidos de que la educación es un derecho humano y social inalienable y la más 
duradera herramienta para construir una sociedad basada en la equidad e igualdad de 
oportunidades, ABGRA solicita formalmente al Sr. Ministro que la nueva Ley contenga 
un capítulo especialmente dedicado a la Biblioteca Escolar, donde se establezca la 
concreción de un Sistema Nacional de Bibliotecas Escolares, con supervisiones a 
cargo de personal bibliotecario para cada nivel educativo, al cual deberán adherir 
todas las jurisdicciones del país.  
 
Asimismo se deberán destinar y asegurar los recursos financieros para tal fin; de esa 
manera estará garantizado un acceso igualitario a la información para todos los 
actores del sistema educativo nacional, y permitirá se cristalice el legítimo y justo 
reclamo de toda la comunidad bibliotecaria del país.  
 
Por último, creemos oportuno recordar el espíritu que abrigaba Sarmiento al afirmar: 
“ha de haber escuelas y bibliotecas, porque ellas son el alfa y omega de la educación” 
 
Sin otro particular, confiando en que se preste atención a los respetuosos y firmes 
aportes contenidos en la presente, saludamos al Sr. Ministro con nuestra 
consideración más distinguida y quedamos a su entera disposición. 
 
 
 
 

Beatriz Moreira    Claudia Rodríguez 
           Secretaria General            Presidenta 


